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Recursos Hur¡anos

BUIN, I s ocT.2019

DEcREro ALc. No n17 ) VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, L2 y 63 letras ¡) y j) de la Ley

No 18.695, Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades y sus mod¡f¡caciones del 31 de Mazo del 1988.

cONSIDERANDOT
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor

Alcalde delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Juan Rodrigo

Astudillo Araya, en el sent¡do de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acciones

especificas en mater¡as relac¡onadas con la ejecuc¡ón del Programa denominado "Bé¡sbol Osos Bu¡n", a

cargo de la Dirección de Desarrollo Comun¡tar¡o.

3.- Que esta Municipalidad cuenta con Recursos por Administrac¡ón de Fondos del Instituto

Nac¡onal del Deporte de Ch¡le - IND para efectuar contrataciones con este propós¡to, Asignación Fondos de

Terceros 114.05.96.050.005, de acuerdo a la Cert¡f¡cación de Gastos emitida por Contab¡lidad - DAF.

4.- Las Solicitudes de contratación a Honorar¡os, enviadas por el Director de DIDECO,

mediante las cuales sol¡cita al señor Alcalde autor¡zar la contratación a honorarios de personas por

prestación de serv¡c¡os en el Programa Béisbol Osos Buin, a cargo del Depaftamento de Depoftes.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con las personas

servicios: Monitor Taller de Bé¡sbol IND, en el marco del Programa denominado

IND - Deportes, según el siguiente detalle:

26.275.213 -8 oL l07 l2ot9
ot loal2ot9
01 09

por prestación de

Béisbol Osos Buin -

3tlo7 l2oL9
3U08/2019

135.000.'
135.000.-
13s.000.- 2019 30 09 2019

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo B" del Director de DIDECO'

3.- Los contratos se celebran por la fecha espec¡ficada en el recuadro'

4.- La fiscal¡zac¡ón estará a cargo de la D¡rección de Desarrollo comunitario, sin que esto

implique una relac de subordinación o dependencia respecto a esta Mun¡cipalidad

pútese el gasto a la Asignación Fondos de Terceros 114.05,96.050.005 - BéisbolET
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1 Ke¡la Mariela Flores Véliz 135.000.-
13s.000.-
135.000.-
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2 Osmar Enr¡que Rodríguez Carrero 25.416.005 -9 13 5.000. - oLloT l2o19 3Ll07l2OL9

3 Diego Fernando Torres Londoño
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